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EDICTOS

Sr. BEINARAVIVHIUS Hector Raul, Acta de Infracción Serie C Nº 2533.-

el/los responsables de ISAPAM S.R.L, Acta de Infracción Serie C Nº 2543.-

Sr. ALIAS Angel Gabriel, Acta de Infracción Serie C Nº 2546.-

Sr. GODOY Guillermo Ariel, Acta de Infracción Serie C Nº 2531.-

Sr. URRA Bruno, Acta de Infracción Serie C Nº 2508.-

Sr. CONA Luis, Acta de Infracción Serie C Nº 470.-

Sra. HEREDIA Maria Isabel, Acta de Infracción Serie C Nº 2536.-

el/los responsables de . AZUL IMPORTACIONES S.R.L, Acta de Infracción Serie C Nº 2498.-

Sr. DOVIO RICARDO DANIEL, Acta de Infracción Serie C Nº 2499.-
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EDICTOS

La Municipalidad de Neuquén, a través de la Dirección General de Fiscalización, bajo Ordenanza 

Nº 7710 ART. 2º) y 3º) (Falta de Limpieza) y Ordenanza Nº 6485 (Falta de Cerco Reglamentario); 

CITA Y EMPLAZA POR EL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS,  al Sr. BEINARAVIVHIUS Hector Raul 

DNI Nº 4874404, con domicilio constituido en calle Los Araucanos 1314 (Nqn) a fin que oponga 

defensa,  en  caso  de  creerlo  conveniente,  de  las  actuaciones  que  cursan  bajo  el  Acta  de 

Infracción Serie C Nº 2533 por contravenciones detectadas en el Lote N/C 09-21-080-8690-0030 

sito en calle Galarza y Antartida Argentina Bº San Lorenzo Sur ;   debiéndose presentar ante el 

Tribunal Municipal de Faltas – Juzgado Nº 1, sito en calle Mitre Nº 461. Vencido el plazo para 

su presentación, quedará legalmente notificado, bajo apercibimiento de dictar Resolución en base 

a las circunstancias labrantes en causa. Fdo. Emilio Molina, Secretario de Servicios Urbanos

                                                                                                                                                                                      

La Municipalidad de Neuquén, a través de la Dirección General de Fiscalización, bajo Ordenanza 

Nº 7710 ART. 2º) y 3º) (Falta de Limpieza), Ordenanza Nº 6485 (Falta de Cerco Reglamentario) y 

Ordenanza Nº  9869/03 (Control de plaga); CITA Y EMPLAZA POR EL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) 

DÍAS,   a el/los responsables de ISAPAM S.R.L SC: Nº 30-67156094-5, con domicilio constituido 

en calle Alberdi 590 Quemu Quemu (La Pampa), a fin que oponga defensa, en caso de creerlo 

conveniente, de las actuaciones que cursan bajo el  Acta de Infracción Serie C Nº 2543  por 

contravenciones  detectadas  en  el  Lote  N/C  09-21-081-5656-0000  sito  en  calle  Lucero   y 

Gualeguay  Bº San Lorenzo Sur ;  debiéndose presentar ante el Tribunal Municipal de Faltas – 

Juzgado  Nº  1, sito  en  calle  Mitre  Nº  461.  Vencido  el  plazo  para  su  presentación,  quedará 

legalmente  notificado,  bajo  apercibimiento  de  dictar  Resolución  en  base  a  las  circunstancias 

labrantes en causa. Fdo. Emilio Molina, Secretario de Servicios Urbanos

                                                                                                                                                                                                    

La Municipalidad de Neuquén, a través de la Dirección General de Fiscalización, bajo Ordenanza 

Nº 7710 ART. 2º) y 3º) (Falta de Limpieza) y Ordenanza Nº  9869/03  (Control de plaga); CITA Y 

EMPLAZA POR EL TÉRMINO  DE  10  (DIEZ)  DÍAS,    al  Sr.  ALIAS  Angel  Gabriel  DNI:  Nº 

32.020.518, con domicilio constituido en calle Nordestrom 710 (Nqn) , a fin que oponga defensa, 

en caso de creerlo conveniente, de las actuaciones que cursan bajo el Acta de Infracción Serie C 

Nº  2546  por  contravenciones  detectadas  en  el  Lote  N/C  09-20-072-2689-0000  sito  en  calle 

Nordestrom y Luis Beltran   Bº Villa Florencia ;  debiéndose presentar ante el Tribunal Municipal 

de Faltas – Juzgado Nº 1, sito en calle Mitre Nº 461. Vencido el plazo para su presentación, 

quedará  legalmente  notificado,  bajo  apercibimiento  de  dictar  Resolución  en  base  a  las 

circunstancias labrantes en causa. Fdo. Emilio Molina, Secretario de Servicios Urbanos
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La Municipalidad de Neuquén, a través de la Dirección General de Fiscalización, bajo Ordenanza 

Nº 7710 ART. 2º) y 3º) (Falta de Limpieza); CITA Y EMPLAZA POR EL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) 

DÍAS, al Sr. GODOY Guillermo Ariel DNI: Nº 27.490.896, con domicilio constituido en calle San 

Martin 556 (Neuquén - Plottier) a fin que oponga defensa, en caso de creerlo conveniente, de las 

actuaciones  que  cursan  bajo  el  Acta  de  Infracción  Serie  C  Nº  2531 por  contravenciones 

detectadas  en  el  Lote  N/C  09-21-080-8690-0130  sito  en  calle  Galarza  y  El  Tostado  Bº  San 

Lorenzo Sur;  debiéndose presentar ante el Tribunal Municipal de Faltas – Juzgado Nº 1, sito en 

calle Mitre Nº 461. Vencido el plazo para su presentación, quedará legalmente notificado, bajo 

apercibimiento de dictar Resolución en base a las circunstancias labrantes en causa. Fdo. Emilio 

Molina, Secretario de Servicios Urbanos

                                                                                                                                                                                      

La Municipalidad de Neuquén, a través de la Dirección General de Fiscalización, bajo Ordenanza 

Nº 7710 ART. 2º) y 3º) (Falta de Limpieza) y Ordenanza Nº 9869/03 (Control de Plagas); CITA Y 

EMPLAZA POR EL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS,  al Sr. URRA Bruno DNI Nº 7.570.509, con 

domicilio constituido en calle Extremadura 151 Mza 3 Dx 11 (Nqn), a fin que oponga defensa, en 

caso de creerlo conveniente, de las actuaciones que cursan bajo el Acta de Infracción Serie C Nº 

2508 por contravenciones detectadas en el Lote N/C 09-21-079-5972-0000 sito en calle Rosario y 

Belgrano Bº San Lorenzo Sur ; debiéndose presentar ante el  Tribunal Municipal de Faltas – 

Juzgado  Nº  1, sito  en  calle  Mitre  Nº  461.  Vencido  el  plazo  para  su  presentación,  quedará 

legalmente  notificado,  bajo  apercibimiento  de  dictar  Resolución  en  base  a  las  circunstancias 

labrantes en causa. Fdo. Emilio Molina, Secretario de Servicios Urbanos

                                                                                                                                                                         

La Municipalidad de Neuquén, a través de la Dirección General de Fiscalización, bajo Ordenanza 

Nº 7710 ART. 2º) y 3º) (Falta de Limpieza) y Ordenanza Nº 9869/03 (Control de Plagas); CITA Y 

EMPLAZA POR EL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS,  al Sr. CONA Luis  DNI Nº 16.407.133, con 

domicilio constituido en calle Casilda 470 (Nqn), a fin que oponga defensa, en caso de creerlo 

conveniente,  de las actuaciones que cursan bajo  el  Acta de Infracción Serie  C Nº  470  por 

contravenciones  detectadas  en  el  Lote  N/C  09-21-080-6863-0000  sito  en  calle  Casilda  entre 

Alonso y Nogoya  Bº San Lorenzo Sur ; debiéndose presentar ante el  Tribunal Municipal de 

Faltas – Juzgado Nº 1, sito en calle Mitre Nº 461. Vencido el plazo para su presentación, quedará 

legalmente  notificado,  bajo  apercibimiento  de  dictar  Resolución  en  base  a  las  circunstancias 

labrantes en causa. Fdo. Emilio Molina, Secretario de Servicios Urbanos
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La Municipalidad de Neuquén, a través de la Dirección General de Fiscalización, bajo Ordenanza 

Nº 7710 ART. 2º) y 3º) (Falta de Limpieza); CITA Y EMPLAZA POR EL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) 

DÍAS,  al  Sra.  HEREDIA Maria Isabel  DNI Nº 18.062.661, con domicilio constituido en calle 

Armando Vidal 1650  (Nqn), a fin que oponga defensa, en caso de creerlo conveniente, de las 

actuaciones  que  cursan  bajo  el  Acta  de  Infracción  Serie  C  Nº  2536  por  contravenciones 

detectadas en el Lote N/C 09-21-080-8690-0049 sito en calle Moritan entre Chajari y Antartida 

Argentina Bº San Lorenzo Sur ; debiéndose presentar ante el  Tribunal Municipal de Faltas – 

Juzgado  Nº  1, sito  en  calle  Mitre  Nº  461.  Vencido  el  plazo  para  su  presentación,  quedará 

legalmente  notificado,  bajo  apercibimiento  de  dictar  Resolución  en  base  a  las  circunstancias 

labrantes en causa. Fdo. Emilio Molina, Secretario de Servicios Urbanos

                                                                                                                                                                                      

La Municipalidad de Neuquén, a través de la Dirección General de Fiscalización, bajo Ordenanza 

Nº 7710 ART. 2º) y 3º) (Falta de Limpieza); CITA Y EMPLAZA POR EL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) 

DÍAS,  a el/los responsables de .  AZUL IMPORTACIONES S.R.L  , con domicilio constituido en 

calle Tucuman 1028  (Gral Roca – Rio Negro), a fin que oponga defensa, en caso de creerlo 

conveniente, de las actuaciones que cursan bajo el  Acta de Infracción Serie C Nº 2498  por 

contravenciones  detectadas  en  el  Lote  N/C  09-20-072-7395-0000  sito  en  calle  Alcorta  entre 

Leguizamon y Nordestrom Bº Area Centro Este ; debiéndose presentar ante el Tribunal Municipal 

de Faltas – Juzgado Nº 1, sito en calle Mitre Nº 461. Vencido el plazo para su presentación, 

quedará  legalmente  notificado,  bajo  apercibimiento  de  dictar  Resolución  en  base  a  las 

circunstancias labrantes en causa. Fdo. Emilio Molina, Secretario de Servicios Urbanos

                                                                                                                                                                                      

La Municipalidad de Neuquén, a través de la Dirección General de Fiscalización, bajo Ordenanza 

Nº 7710 ART. 2º) y 3º) (Falta de Limpieza) y Ordenanza Nº 6485 (Falta de Vereda Reglamentaria); 

CITA Y EMPLAZA POR EL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS,  al Sr. DOVIO RICARDO DANIEL DNI 

Nº 11.233.901  , con domicilio constituido en calle Rivadavia Nº 587  (Senillosa), a fin que oponga 

defensa,  en  caso  de  creerlo  conveniente,  de  las  actuaciones  que  cursan  bajo  el  Acta  de 

Infracción Serie C Nº 2499 por contravenciones detectadas en el Lote N/C 09-20-089-7894-0000 

sito en calles San Antonio Esquina Río Negro Bº Río Grande ; debiéndose presentar ante el 

Tribunal Municipal de Faltas – Juzgado Nº 1, sito en calle Mitre Nº 461. Vencido el plazo para 

su presentación, quedará legalmente notificado, bajo apercibimiento de dictar Resolución en base 

a las circunstancias labrantes en causa. Fdo. Emilio Molina, Secretario de Servicios Urbanos
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